
  
] L ob scocciasa, ejecutivo,, por sus propios doreches; 

ss AIDA MARGARITA ARGUDOY quien declara ser ec 

LL An Aorsora, ejecutiva, .por sus. propios dro 

    

Led --  -OTCRGA. LA: COMPAÑIA (INDUSTRIA DE MATE 

"En la ciudad de Guayaquíl, Capital 

¿de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

, «Los veinticinco días qél mes . de. Octubrie 

“tos ochenta y ochó% ante mí, doctor Gustavo Falconí Le 

ici-desma,- Abogado, y Notario del Cantón, . comparecieron: por 

¿luna parte, el señor Ingeniero. don DANILO VILLAVICENCIO 

+ PAI VERDELLI, ** quien declara: ser ecuatoriano, divorciado, en 

*". legitimo. con el nombramiento/que se agregas; e Ingeniero 

Y por sus propios derechos; ”» por otra per- 

  

¿Los hoñoros don JO3E LIZAMA FARRÍ quien declara sej 

quien declar 

por sus propios derechos; ma- 

de edad, capaces para obligarse y contratar, con 

A : domicilio y residencia en esta ciudad, a Quienes de co- 

Apo nocer doy fé; y, procediendo con amplia y entera líber
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5 Es 4á0 escritura pública de Transferencia de Participaciones, : 
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Sohñor Ingeniero: Danilo Villavicencio Verdelli,. como lo | , 
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'CONVERTIDORA LE CAUCHO METAL Y PLA3TICO C. LTPA. +. 

Tes Tuna compañía de responsabilidad limitada que se cons- 

uy'idel Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. e inscri 

138 .tbten el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de ren Fe de 

yl gr Junio do mil:novecientos ochenta; b) La compañía INDUS 

A: DE* MATERIALES PARA CONS3TRUOCIONES 3.A+ (INMACONSA),



ÍA, CAMEPLAS ,, CONVERTIDORA DE CAUCH 

adquiridas. por el aporte que hicierj 

Ipiotario de una (1) participación de un valor nominal de Un M 

Sucres :(s/ 1.000/00) cada una, perteneciente al capital social 

: lao 10 compañáÉ, CAMEILAS, CONVERTIDORA DE' CAUCHO METAL Y PLAST 

a
l
 

, METAL Y PLASTICO C. 1 

S.A. "INMACONSA", para que ceda y transfiera st 

Establecidos estos antecedentes: Uno. - 

ompañía  INDU3TRIA DE MATERIALES ¡PARA CONSTRUCCIONES S.A. "IN  



2 Ae : 

demana cotduente inmediata anterior,de igual forma autorizado 

. copia: del “acta an  



    valor      
     

    

  

equivalente sin tener ningún reclamo que ha- 

o de dicho precio que se entrega. 

. 4 A 
con respect > Agre-       Corse 

  

    

     

   

     

gue usted soñor Notario las demás cláusulas de estilo pa- 

o ra la plena validez de esta escritura, e incorpore al pr 
ar A : A EN] y 

tocolo la copia de la referida Acta de Junta Ceneral Uni- 

  

   

  

    
     

  

em di Pa 

- —Vversal de Socios que se.acompaña, que acred ita el cumpli-     

  

“miento del requisito contemplado en el artículo Cionto qu 

  

ce de la Loy de Compañias, así como también, el nombramie 
” . f 

to del represontante legal de la compañía INDUSPRIA DE MA|-> 

e
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- 'TERIALES PARA: CONSTRUCCIONES S.A. "INMACONIA       
      

Deje cons- 
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   tancia que los comparecientes o usted señor Motario quedain 

. sora 1 > 

indistintamente autorizados para solicitar y obtener el 

cumplimiento de los requisitos y las diligencias prescritj* 

e . 
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“én el inciso final de la disposición legal antes invocadal.- 

(firmado) F, Castro B., Abogado Félix CasyYro Barciona. Rel- A
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-“ gistro número cero cero veinte y cinco 

' nuta).- E3. COPIA.- Se agregan los recibos de pago que caus2 

         

  

18 esta escritura.-Por tanto, los señores otorgantes so rat 

-19 o “ficaron en el contenido de la Minuta inserta; y, hnbiénda- 

  

les leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de         

      A e ld 
A a 

principio a fín, a los otorgantes, éstos la aprobaron y 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

JEFATURA PROVINCIAL DE' RECAUDACIONES DE GUAYAS 

NUMERO LL NUMERO SECUENCIAL_ _ | 

, | ..RECAUDACION DIRECTA o 
E 

¡NOTARÍA. QUINTA 

POR CONCEPTO DE 

TIMBRES EN CESION DE PARTICIPACIONES OTORGA: INMOCONSA S.A. 

JOSE LIZAMA F CUANTIA S5/77.000,00 

- Jar 11127001. .fisvales p. 
FINA ida 

MiNis1312700/1. [t, salud a eo 
ear 

AAA e 
o pora ra | E rgude" 0 ss BS bs 

Juidisra 1137001: | t fostales' a habi) 
MINISTERIO Otra fo ar, 
FINANZAS AS 

PEINAM Dt 
4 [miRistL or 0 a. 
FINAN2ZBRA LS. do 
QAINIS To me ner AN 

o . 1.318,00 l 
rre mil te   LIQUIDADOR
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RESOLUCION n2 . Ux% 

Ea DIULTOR FEGIAAL EXOEDO DEL LINISTIRIO LU LDUSIRDS, 
: Caio £ xa AO E LORA 

las facultados que le confieren los Decretos Supremos .:2 7,9 
peptlcino: ce 1975 5 y 1375 ca 21 do septiauibro da 19713 Yo    

     

   
   
    
   

  

   

  

   
   

    
   

  

   

   

  

PELOS PLD Decreto Supra 1:23 974, ca 30 de junio da 1971, refor alo 
Cuoradiuiio Decreto Mirgravo 12 2091, da:10 de novientre den 1976, la nm 
e claración 12 0:76.73.1 de 10 «3d ocuwra (a 1274, efcoctueda por el su 
Meior JU ALIS LEA FAR de necionalicdad cidleona, la solicitud : Y 
da cocuaamntación correspondiente que Esposa en los archivos de esta 
Ministerio. - . 

  

  

RESUELVE: 

AARIONAR al señor JOS: RUCIOS LITA EARy de nacionalidad ci 208, 
e resiuenta-en el Lovavar en foz1 Lojale sorín lo ha U3anostrado Fuma, 
“elentanenta, posenuor de la Visa iM 2: I9%4040, Cagf.¿ocia 12-41, Sua 
 gada el 20 ue fernrero de 19% ¿or el “cón sul del nar on Eamidaco 
ús Coile para que invierta, CGT CARACIR UA ISI ISLA isis 

«en la constltución, sunentos da canitel, orpra de aocianesy cid” 
paciones O derecios úe co ailas constitulvas O por conscituira» en ol 
cu dor. 

. : 

£l señor duSi ALCIAS IZA MAA, quo tenirá la calidad de Ínverja 
nista nacional, conforma al 1Yinmen Comúta ce Mratamiento a los (iia * 
lo3 lxtranjeros y sus ieformas, hará uso úe la penéente autorización 
las veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presa? 
rá copia protocoll.:a ia úe esta. iesolución, conferida ¡or el ¿otario - 
Pú úblico, . . e 

| Idsponar que la presente Resolución seca protocolizaa en una de las .o 
tarías Públicas del als. 

| CATS 

  

Lo. BAD GLASS VEJO 

- Hos/ela DILIGENCIA DE RROTOCOLIZACION: Con esta fecha el 
úl hi . dog fojas, protócolizo en mi Registro de Escritur: 

o Públicas a mi cargo, del presente año, le peviclo 
lo y Resolución NO» eS a que enteceden.- . 

 



CERTIFICACION 
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CADODE*LA. COMPAÑIA CAMEPLAS, CONVERTIDORA D£ CAUCHO, METAL Y 

  

médio - «dela presente certifico, en mi calidad de representante 
tíde- «la . compañla CAMEPLAS, CONVERTIDORA DE CAUCHO, METAL Y 

PLASTICO C.LTDA. que reunidos los socios que representan la totalidad 
del*capital social de la Compañla, consintieron unánimemente en que se 
realicen das: siguientes, cesiones de parclcipaciongr 

NUMERO DE * o " CESIONARIO 
PARTICIPACIONES EN 

INDUSTRIA DE MATERIALES PARA 7 NA 
CONSTRUCCIONES S.A. INMACONSA 75 _SR. JOSE LIZAMA 54 

INDUSTRIA DE MATERIALES PARA Cn O 

  

CONSTRUCCIONES Se A, «INMACONSA SRTA. AIDA ARGUDO S. 0 

Ln MAURICIO ARMIJO 

así participaciones sociales son iguales. e indivisibles y de un valor... 

54 nominal. :de UN MIL 00/100 SUCRES (S/1.000,00) cada una. 

S: DE GUZMAN POLANCO 

Éirodo lo cual consta en el acta de la cesión de Junta General Unive sal. 
de¿Socios, celebrada el dia 11 de Julio de 1988, e incorporada en el 

Libro; de. «Actas. dela Compañla al cual me remitiré en. caso de ser 

  

   



0. o co o | , . . | vUOI351 >. 

    

   

Sírvase usted protocolizar en el Registro a su 

“digno cargo la Resolución No. 0445 que adjunto; y, por lg cuel 

“el señor Director Regional Encargado del Ministerio de' Indus= 

cio trios y Comercio e Integración, en el Litoral AUTORIZA el señor 

JOSE ALCIDES LIZAMA FARR pera que invierte con el carecter de 

Inversionista Nacionel.- 

       Ab. ¡CorTos GonzóTéz Ve, 
..—Regi Figo No. 1.684 
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se y ocho, que se encuentra a mi cargo; en fe de ello ,confiero 

“este” TE R CBR TESTIMONIO que sello Y, firmo en Guayaquil 
A . A ALE, 

to. de Junio de mil novecientos, ochepA 48.7 OCh0.- 

Z Ad por: “concepto del Inípuesto a favor de los Colegios ana ABAD” y “DOLORES SUCRE” 
“Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

e 
“> 

: onde: a la: ransferencia de Participaciones que hace la Cia. Ind. 
de Vateriales para Construcciones S. A . (INMACONSA) y. Otro, a favor 

. oo q088- Lizama. Farr y Ótros, en G yaquil, veintiai 0  



ZON; Doy fé que en esta fecha he tomado nota de la 

cesión de participaciones que contiene la copia que 

antecede al margen de la matriz de fecha 283 de Di - 

ciembre de 1.979.-Guayaquil,9 de Noviembre de 1.988./ 

  

Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritura 

a foja 7.799 del Registro Mercantil, kubro de Industriales, de mil novecien_ 

tos ochenta, al margen de la inscripción respectiva.- fuayaquil, veinticin_     
   

  

co de Noviembre 

til .. 

ROGI O >» ESCANT 

    

Melar mrrida . CANTON GQUIL, 

    

 


